
 
 

----------------- 

Calle 12 No. 7- 65 Piso 2 

Palacio de Justicia - Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 350 67 00 Ext. 2220  

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SECRETARÍA 

 

Al responder favor citar: 

 

Proceso: 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) 

Recurrente: CADSA GESTIONES Y PROYECTOS S.A. Y OTROS 

Naturaleza: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

Magistrado: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

 

 

N O T I F I C A C I Ó N    P E R S O N A L 

 

La suscrita Secretaria de la Sección Tercera del Consejo de Estado, obrando de 

conformidad con los artículos; 199 y 253 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con las 

modificaciones introducidas por los artículos 48 y 69 de la Ley 2080 de 2021, NOTIFICA 

al señor AZARÍAS ALOMIA RIASCOS como representante del grupo actor dentro de la 

acción de grupo identificada con el radicado 76109-33-31-002-2008-00071-01, por 

medio del buzón del correo electrónico abogadosconsultoresltd@hotmail.com;1 el auto de 

27 de noviembre de 2023. 

 

A fin de que proceda a contestar el recurso extraordinario de revisión, si a bien lo tienen, 

y pidan pruebas.  

 

Para el efecto, se acompaña copia digital del recurso, sus anexos y del auto que dispuso su 

admisión. 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle que el proceso de la 

referencia obra como expediente electrónico, por lo cual nos permitimos remitir el 

siguiente link y los instructivos con el fin de que soliciten acceso a la plataforma judicial de 

Samai:  

  

1.- Manual de uso de SAMAI para sujetos procesales: Manual de Uso de SAMAI Sujetos 

Procesales.pdf (consejodeestado.gov.co)  

2.- Ventanilla de atención virtual: Ventanilla virtual | JCA (consejodeestado.gov.co) 

3.- Ingreso a SAMAI: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081 
 

Una vez se encuentre registrado y su usuario sea activado, podrá consultar las actuaciones 

surtidas por el despacho, las partes e intervinientes en el proceso de la referencia. 

 

AVISO IMPORTANTE: Se conmina a los destinatarios a hacer uso de la ventanilla virtual, a la 
cual podrá acceder a través del siguiente link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ por 

 
1 Correo suministrado por el apoderado de la parte recurrente mediante escritos visibles a índices 56 y 57 de SAMAI 
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Calle 12 No. 7- 65 Piso 2 

Palacio de Justicia - Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 350 67 00 Ext. 2220  

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 

medio de la opción “Recepción de memoriales y/o escritos” para la radicación de sus respuestas 
y/o solicitudes.   
   
Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios electrónicos deberán 
allegarse únicamente al buzón judicial: ces3secr@consejodeestado.gov.co;  
 

 

 

MARÍA ISABEL FEULLET GUERRERO2   

Secretaria 
 

Elaboró: WM 

Revisó: mifg 

 

 

NOTA: Se le sugiere a las partes e interesados en el proceso de la referencia, que al momento de enviar documentos personales como 

lo son: cédula de ciudadanía y tarjeta profesional sean remitidos en un archivo aparte con la finalidad de anexarlos a Samai como 

documentos reservados. 

 
2 De conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, el presente documento no requiere de firma. 
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Calle 12 No. 7- 65 Piso 2 

Palacio de Justicia - Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 350 67 00 Ext. 2220  

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SECRETARÍA 

 

Al responder favor citar: 

 

Proceso: 11001-03-26-000-2023-00116-00 (70171) 

Recurrente: JESÚS HERLINDO CANO HINCAPIÉ Y OTROS 

Naturaleza: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

Magistrado: NICOLÁS YEPES CORRALES 

 

 

N O T I F I C A C I Ó N    P E R S O N A L 

 

La suscrita Secretaria de la Sección Tercera del Consejo de Estado, obrando de 

conformidad con los artículos; 199 y 253 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con las 

modificaciones introducidas por los artículos 48 y 69 de la Ley 2080 de 2021, NOTIFICA 

a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, por medio del buzón del correo electrónico dispuesto para tal fin, 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co el auto de 5 de diciembre de 2023. 

 

A fin de que proceda a contestar el recurso extraordinario de revisión, si a bien lo tienen, 

y pidan pruebas.  

 

Para el efecto, se acompaña copia digital del recurso, sus anexos y del auto que dispuso su 

admisión. 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle que el proceso de la 

referencia obra como expediente electrónico, por lo cual nos permitimos remitir el 

siguiente link y los instructivos con el fin de que soliciten acceso a la plataforma judicial de 

Samai:  

  

1.- Manual de uso de SAMAI para sujetos procesales: Manual de Uso de SAMAI Sujetos 

Procesales.pdf (consejodeestado.gov.co)  

2.- Ventanilla de atención virtual: Ventanilla virtual | JCA (consejodeestado.gov.co) 

3.- Ingreso a SAMAI: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081 
 

Una vez se encuentre registrado y su usuario sea activado, podrá consultar las actuaciones 

surtidas por el despacho, las partes e intervinientes en el proceso de la referencia. 

 

AVISO IMPORTANTE: Se conmina a los destinatarios a hacer uso de la ventanilla virtual, a la 
cual podrá acceder a través del siguiente link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ por 
medio de la opción “Recepción de memoriales y/o escritos” para la radicación de sus respuestas 
y/o solicitudes.   
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Calle 12 No. 7- 65 Piso 2 

Palacio de Justicia - Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 350 67 00 Ext. 2220  

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 

Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios electrónicos deberán 
allegarse únicamente al buzón judicial: ces3secr@consejodeestado.gov.co;  
 

 

 

MARÍA ISABEL FEULLET GUERRERO3   

Secretaria 

 
Elaboró: WM 

Revisó: mifg 

 

 

NOTA: Se le sugiere a las partes e interesados en el proceso de la referencia, que al momento de enviar documentos personales como 

lo son: cédula de ciudadanía y tarjeta profesional sean remitidos en un archivo aparte con la finalidad de anexarlos a Samai como 

documentos reservados. 

 
3 De conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, el presente documento no requiere de firma. 
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Calle 12 No. 7- 65 Piso 2 

Palacio de Justicia - Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 350 67 00 Ext. 2220  

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SECRETARÍA 

 

Al responder favor citar: 

 

Proceso: 11001-03-26-000-2023-00116-00 (70171) 

Recurrente: JESÚS HERLINDO CANO HINCAPIÉ Y OTROS 

Naturaleza: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

Magistrado: NICOLÁS YEPES CORRALES 

 

 

N O T I F I C A C I Ó N    P E R S O N A L 

 

La suscrita Secretaria de la Sección Tercera del Consejo de Estado, obrando de 

conformidad con los artículos; 199 y 253 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con las 

modificaciones introducidas por los artículos 48 y 69 de la Ley 2080 de 2021, NOTIFICA 

a la PROCURADURÍA DELEGADA PARA LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA como 

agente del Ministerio Público, por medio del buzón del correo electrónico dispuesto para 

tal fin, notidelconcil@procuraduria.gov.co el auto de 5 de diciembre de 2023. 

 

A fin de que proceda a contestar el recurso extraordinario de revisión, si a bien lo tienen, 

y pidan pruebas.  

 

Para el efecto, se acompaña copia digital del recurso, sus anexos y del auto que dispuso su 

admisión. 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle que el proceso de la 

referencia obra como expediente electrónico, por lo cual nos permitimos remitir el 

siguiente link y los instructivos con el fin de que soliciten acceso a la plataforma judicial de 

Samai:  

  

1.- Manual de uso de SAMAI para sujetos procesales: Manual de Uso de SAMAI Sujetos 

Procesales.pdf (consejodeestado.gov.co)  

2.- Ventanilla de atención virtual: Ventanilla virtual | JCA (consejodeestado.gov.co) 

3.- Ingreso a SAMAI: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081 
 

Una vez se encuentre registrado y su usuario sea activado, podrá consultar las actuaciones 

surtidas por el despacho, las partes e intervinientes en el proceso de la referencia. 

 

AVISO IMPORTANTE: Se conmina a los destinatarios a hacer uso de la ventanilla virtual, a la 
cual podrá acceder a través del siguiente link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ por 
medio de la opción “Recepción de memoriales y/o escritos” para la radicación de sus respuestas 
y/o solicitudes.   
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Calle 12 No. 7- 65 Piso 2 

Palacio de Justicia - Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 350 67 00 Ext. 2220  

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 

Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios electrónicos deberán 
allegarse únicamente al buzón judicial: ces3secr@consejodeestado.gov.co;  
 

 

 

MARÍA ISABEL FEULLET GUERRERO4   

Secretaria 

 
Elaboró: WM 

Revisó:  

 

 

NOTA: Se le sugiere a las partes e interesados en el proceso de la referencia, que al momento de enviar documentos personales como 

lo son: cédula de ciudadanía y tarjeta profesional sean remitidos en un archivo aparte con la finalidad de anexarlos a Samai como 

documentos reservados. 

 
4 De conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, el presente documento no requiere de firma. 
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Calle 12 No. 7- 65 Piso 2 

Palacio de Justicia - Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 350 67 00 Ext. 2220  

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SECRETARÍA 

 

Al responder favor citar: 

 

Proceso: 11001-03-26-000-2023-00116-00 (70171) 

Recurrente: JESÚS HERLINDO CANO HINCAPIÉ Y OTROS 

Naturaleza: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

Magistrado: NICOLÁS YEPES CORRALES 

 

 

N O T I F I C A C I Ó N    P E R S O N A L 

 

La suscrita Secretaria de la Sección Tercera del Consejo de Estado, obrando de 

conformidad con los artículos; 199 y 253 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con las 

modificaciones introducidas por los artículos 48 y 69 de la Ley 2080 de 2021, NOTIFICA 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, por medio del buzón del correo electrónico 

dispuesto para tal fin, notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co el auto de 5 de 

diciembre de 2023. 

 

A fin de que proceda a contestar el recurso extraordinario de revisión, si a bien lo tienen, 

y pidan pruebas.  

 

Para el efecto, se acompaña copia digital del recurso, sus anexos y del auto que dispuso su 

admisión. 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle que el proceso de la 

referencia obra como expediente electrónico, por lo cual nos permitimos remitir el 

siguiente link y los instructivos con el fin de que soliciten acceso a la plataforma judicial de 

Samai:  

  

1.- Manual de uso de SAMAI para sujetos procesales: Manual de Uso de SAMAI Sujetos 

Procesales.pdf (consejodeestado.gov.co)  

2.- Ventanilla de atención virtual: Ventanilla virtual | JCA (consejodeestado.gov.co) 

3.- Ingreso a SAMAI: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081 
 

Una vez se encuentre registrado y su usuario sea activado, podrá consultar las actuaciones 

surtidas por el despacho, las partes e intervinientes en el proceso de la referencia. 

 

AVISO IMPORTANTE: Se conmina a los destinatarios a hacer uso de la ventanilla virtual, a la 
cual podrá acceder a través del siguiente link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ por 
medio de la opción “Recepción de memoriales y/o escritos” para la radicación de sus respuestas 
y/o solicitudes.   
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Calle 12 No. 7- 65 Piso 2 

Palacio de Justicia - Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 350 67 00 Ext. 2220  

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 

   
Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios electrónicos deberán 
allegarse únicamente al buzón judicial: ces3secr@consejodeestado.gov.co;  
 

 

 

MARÍA ISABEL FEULLET GUERRERO5   

Secretaria 

 
Elaboró: WM 

Revisó:  

 

 

NOTA: Se le sugiere a las partes e interesados en el proceso de la referencia, que al momento de enviar documentos personales como 

lo son: cédula de ciudadanía y tarjeta profesional sean remitidos en un archivo aparte con la finalidad de anexarlos a Samai como 

documentos reservados. 

 

 

 

 

 

 

 
5 De conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, el presente documento no requiere de firma. 
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